
 

 

CONVENIO COLECTIVO DE LA  
INTERVENCION SOCIAL      

 
  

Tras la quinta reunión de la Mesa Negociadora del I Convenio Colectivo del 
sector de la Intervención Social, hemos celebrado las I Jornadas de Servicios 
Sociales de la FSAP-Madrid de CC. OO. donde presentamos y debatimos esta 
negociación colectiva ante un escenario más diverso y plural contando con la presencia 
de las distintas partes que intervienen en él (CC. OO., AESAP, AEISM y el Presidente 
Julio Fernández). Correspondió la Secretaría a CC. OO.   

 
Se informó por AESAP de los pasos que se van dando para poder conformar un 

acuerdo estatal, así como de la reciente decisión de la Comisión Nacional Consultiva 
de Convenios Colectivos ante la consulta formulada por AMESOC manifestando que 
NO EXISTE CONCURRENCIA.  
 
 Abordamos líneas de actuación para regular la Formación de los trabajadores 
del ámbito y la permeabilidad con la formación de los empleados públicos de idénticos 
servicios. 
 

Hemos intercambiado diferentes propuestas de textos en cuanto lo que se 
refiere a contratación, periodos de prueba, organización del trabajo, y alcanzado 
acuerdo en algunos aspectos como derecho supletorio; reserva puestos de trabajo para 
personas con discapacidad, pendiente abordar propuestas sobre categorías 
profesionales, movilidad funcional, organización del Trabajo y la definición de las áreas. 

 
Nos hemos emplazado a la próxima reunión el 28 de junio de 2005 .  

 
Hemos editado desde CC. OO., con la participación de la Plataforma ECO, el 

primer número del Boletín de Intervención Social con fecha 1 de junio, está en 
marcha la edición del nº 2 cuya fecha de edición será 1 de julio, todos los interesados 
en recoger ejemplares y distribuir en su respectivo ámbito deben remitir un correo a la 
FSAP-Madrid de CC. OO. Señalando número de ejemplares necesarios, direcciones de 
centros donde se van a distribuir con denominación del centro o servicio.   
 

 

 

FSAP MADRID CCOO     fsap.madrid@usmr.ccoo.es 

Lope de Vega, 38 Madrid      91 536 53 34 y 53 49  

 

 

PLATAFORMA ECO     plataformaeco1@nodo50.org 
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